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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE 
CONTINÚE, HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA MARCADA CON EL 
NÚMERO CIENTO CUATRO, RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN 
ESTA CIUDAD, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA C. ROSA MARÍA SILVA MALDONADO.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 14, 15, 16, 
fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 1, 52, 
143 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 16 de diciembre del año 2013 falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo anterior se acredita 
con la certificación del Acta de Defunción número 01340 de fecha 27 de diciembre del año 2013, expedida por el Lic. 
Rogelio Antonio Collí Pech, Director General del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que, en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/96/2014 de fecha 17 de enero del año 2014, se 
remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que la ciudadana Rosa María Silva Maldonado solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para 
que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento cuatro, relativa al 
Contrato de Compraventa de un Inmueble ubicado en esta Ciudad, a su favor;  el instrumento notarial de mérito, según 
el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 28 de diciembre del año 
2010, en el Libro marcado con el número 13 del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial 
y requiere la expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que, en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, la regulación de la 
prestación del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de 
Gobierno, (anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que, en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho con 
la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para expedir el 
testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación que resulte 
aplicable al caso concreto.

VI.- Que, de conformidad con el artículo 52, en relación con el artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado 
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de Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Treinta y Cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho continúe, 
hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento cuatro, relativa al Contrato de 
Compraventa de un Inmueble, ubicado en esta Ciudad a petición de la ciudadana Rosa María Silva Maldonado.  

IX.- Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial, determinó que, en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, al cual pertenece la multicitada Notaría Pública número Dos, resulta suficiente el 
número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. Esto de conformidad con 
las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O 

Primero: Se autoriza al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, titular de la Notaría Pública número Treinta y Cuatro del 
Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite 
de la Escritura Pública marcada con el número ciento cuatro, relativa al Contrato de Compraventa de un Inmueble 
ubicado en esta Ciudad a favor de la ciudadana Rosa María Silva Maldonado; el instrumento notarial de mérito, según 
el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 28 de diciembre del 
año 2010, en el Libro 13 del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial; dicha autorización 
deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al Licenciado 
Jorge Luis Pérez Curmina, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número Dos 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos 
señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme a derecho, hasta 
la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el último Considerando del presente Acuerdo, se determina que, en el Primer Distrito 
Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad, al cual pertenece la Notaría Pública número Dos en comento, resulta 
suficiente el número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial.

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Rosa María Silva Maldonado, mediante el oficio correspondiente, 
por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 08 del mes de febrero del año 2021.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.-    LIC. PEDRO ARMENTÍA 
LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.
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En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en 
la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-005-2021, relativa a la adquisición de vehículos nuevos eléctricos biplaza 
con conversión a patrulla, solicitados por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, conforme a lo 
siguiente:

yy La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental, a través del siguiente enlace: https://saig.campeche.gob.mx/index.php/
convocatorias, en tanto que las bases de la licitación, así como los diversos actos derivados del presente 
procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental, ubicado en calle 8, número 325 por calle 63 y 65, Edificio Lavalle, Planta Baja, 
Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. Tel. 811-92-00 Ext. 33609; para mayor 
información, enviar correo electrónico a licitacionescampeche@campeche.gob.mx 

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma.

•	 Forma de pago de los bienes motivo de la licitación: Mediante dos parcialidades, la primera correspondiente 
al 50% del monto total ofertado, y el saldo contra entrega recepción de los bienes, previa entrega de factura, 
recepción de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales 
efectos emita el Estado

•	 Plazo de entrega: 50 días naturales, contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 02 de marzo de 2021.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 25/20-2021/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 25/20-2021/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL  DE PERDIDA DE 
PATRIA POTESTAD PROMOVIDO POR CARLOS 
EDUARDO CORDOVA QUIÑONEZ EN CONTRA DE 

https://saig.campeche.gob.mx/index.php/convocatorias
https://saig.campeche.gob.mx/index.php/convocatorias
mailto:licitacionescampeche@campeche.gob.mx
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PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA  LETRA DICE.-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A SIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

 V I S T O S: 1).- El oficio 2214/2020, del LIC. MARCO 
ANTONIO MUÑOZ PÉREZ, Jefe de la Unidad Jurídica; 
mediante el cual informa que una vez realizada la consulta 
en el sistema de Altas y Bajas de esa Institución, no se 
encontró registro alguno en relación a la persona de 
nombre PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL.

2).- el oficio 049001/410´100/1731_OJCP/2020 de la 
LICDA. NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa de 
Departamento Contencioso del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; mediante el cual informa que PETRONA 
MAGALI RAMIREZ IXCOIL,  no cuenta con antecedentes 
de domicilio registrado ante el Instituto.

3).- El escrito de CARLOS EDUARDO CORDOVA 
QUIÑONEZ;  mediante el cual solicita sea emplazada 
la demandada a través de los periódicos oficiales del 
Estado, toda vez que no se ha emplazado en el domicilio 
señalado, en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios y  escrito de 
cuenta para que obren conforme a derecho correspondan 
y dese vista a la parte actora para su conocimiento-

2).- Ahora bien, en atención a lo solicitado por CARLOS 
EDUARDO CORDOVA QUIÑONEZ, y toda vez que en 
autos obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para saber el domicilio de 
PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL, no lográndose 
el emplazamiento,  consecuentemente, se declara la 
ignorancia del domicilio, de la antes citada, por ende se 
ordena emplazar a juicio a PETRONA MAGALI RAMIREZ 
IXCOIL, acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
publicándose esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del Código  
Procesal Civil del Estado, dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última publicación, ocurra 
a producir su contestación ante este Juzgado en el 
expediente 25/20-2021/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL 
DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD,  haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrolla a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3).- De igual forma, se hace del conocimiento a la 
demandada, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 
97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados de 
este Juzgado.

4).- De conformidad con el artículo 1389 Fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, se asigna  de manera provisional 
la guarda y custodia de los menores de iniciales C.M. y 
E.R. de apellidos CORDOVA RAMIREZ, mientras dure el 
presente procedimiento.

5).- Para tal efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.

Asimismo y de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” - 

6).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.- 

7).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
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a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

8).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente se 
le hace saber a las partes que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, mediante acuerdo General número 
31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de trabajo y 
medidas de contingencia del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios 
electrónicos, como parte de las medidas seguidas ante la 
presencia de del fenómeno de salud pública derivado del 
VIRUS COVID-19, el cual se implementará a partir del 22 
de junio del 2020, quedando a su deposición la atención 
en línea de acceso atreves de los número telefónico (981) 
81 3 06 64 Ext. 1166, correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes con horario de atención 
de 10:00 a 14:00 horas.

9).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ JUEZA INTERINA  
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
EL LICENCIADO JUAN JOSE CAAMAL CARBALLO, 

SECRETARIO DE ACTAS  INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE-

DEL MISMO MODO, SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A DIECISEIS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE.

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de CARLOS 
EDUARDO CORDOVA QUIÑONEZ, con domicilio 
particular en la calle 6 entre 3 y 5 de la Colonia Lázaro 
Cárdenas de esta ciudad; señalando como domicilio para 
oir y recibir notificaciones Al Intituto de Acceso a la Justicia 
del Estado, ubicada en la calle Niebla número 2 entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba del Fraccionamiento 
Fracciorama “2000” código postal 24090 de esta ciudad, 
nombrando, como asesora técnica a la Licenciada 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA con número de 
cédula profesional 5339797 y R.F.C. CUEK750630 6F5, 
promoviendo, LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD Y 
ADOPCION PLENA de los menores de edad de iniciales 
C.M. y E. R. de apellidos CORDOVA RAMIREZ, en contra 
de PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL, quien puede 
ser notificada y emplazada a juicio a través del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, ya que desconoce 
el paradero de la demandada, en consecuencia; SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 25/20-2021/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control de 
SIGELEX.-

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la parte actora el señalado con anterioridad.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, a la 
Licenciada KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, ya que 
cumple con los requisitos de los artículos citados.-

4).- Ahora bien, del escrito inicial de la demanda se observa 
que promueve LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD Y 
ADOPCION PLENA de los menores de edad de iniciales 
C.M. y E. R. de apellidos CORDOVA RAMIREZ, en 
contra de PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL, sin 
embargo, de los hechos se observa que su demanda 
únicamente va en caminada a promover la perdida de 
la patria potestad que ostenta la hoy demandada sobre 
sus menores hijos de edad de iniciales C.M. y E. R. de 
apellidos CORDOVA RAMIREZ, y no así respecto de la 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
mailto:cjacampeche@hotmail.com
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adopción de la adolescente de iniciales Y.A.  de apellidos 
CHAN RAMIREZ, pues únicamente se limita a hacer 
simples señalamientos sobre la misma; por tanto; de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos, 436, 437, 
458 fracción III y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor;  así como los artículos 1376 
fracción III, 1387, 1388,1389 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, 
únicamente se admite el JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE 
PATRIA POTESTAD, instaurado por CARLOS EDUARDO 
CORDOVA QUIÑONEZ en contra de PETRONA MAGALI 
RAMIREZ IXCOIL.

Lo anterior es así, porque la demanda debe contener 
en forma propositiva y afirmativa, no dubitativa y menos 
ausente, los hechos en que descansa la acción, ya que 
es la demanda la medida del litigio que propone el actor, 
como también la medida de la jurisdicción del juzgador y, 
además, la medida de lo que deberá probarse en el juicio, 
todo lo cual excluye que de los documentos fundatorios 
puedan extraerse hechos que puedan sustentar la 
demanda, porque lo que requiere aquel precepto no son 
hechos en sí, sino la afirmación concreta y categórica que 
de ellos haga el actor, ello para integrar una propuesta 
y medida del litigio. Sirviendo de sustento el siguiente 
criterio federal:

DEMANDA CIVIL. DEBE CONTENER LOS HECHOS EN 
QUE SE FUNDE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR Y NO 
EXTRAERLOS DE LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS 
DE LA ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). El artículo 267, fracción V, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco establece 
que es la demanda la que debe contener los hechos en 
que se funde la pretensión del actor, y es así, porque la 
demanda debe contener en forma propositiva y afirmativa, 
no dubitativa y menos ausente, los hechos en que 
descansa la acción, ya que es la demanda la medida del 
litigio que propone el actor, como también la medida de la 
jurisdicción del juzgador y, además, la medida de lo que 
deberá probarse en el juicio, todo lo cual excluye que de 
los documentos fundatorios puedan extraerse hechos que 
puedan sustentar la demanda, porque lo que requiere 
aquel precepto no son hechos en sí, sino la afirmación 
concreta y categórica que de ellos haga el actor, ello 
para integrar una propuesta y medida del litigio. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. Amparo directo 1902/98. Sandra 
Reyna Bazua López. 22 de octubre de 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Héctor Soto Gallardo. Secretario: 
Carlos Muñoz Estrada. Amparo directo 3816/2000. Martha 
Lucila Fernández López de Campos. 22 de febrero 
de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Soto 
Gallardo. Secretaria: Alicia Marcelina Sánchez Rodelas. 
Amparo directo 3817/2000. Leopoldo Campos Sanz. 
22 de febrero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Héctor Soto Gallardo. Secretaria: Alicia Marcelina 
Sánchez Rodelas. Amparo directo 1582/2001. José de 

Jesús Aguilar Sánchez. 4 de octubre de 2001. Unanimidad 
de votos. Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. 
Secretaria: Ana Carmina Orozco Barajas. Amparo directo 
2006/2001. Abel Salazar Villaseñor y coags. 31 de enero 
de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
José Domínguez Ramírez. Secretaria: Ana Carmina 
Orozco Barajas. Nota: Por ejecutoria de fecha 15 de 
noviembre de 2006, la Primera Sala declaró inexistente 
la contradicción de tesis 98/2006-PS en que participó 
el presente criterio. Época: Novena Época, Registro: 
186298, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, 
Materia(s): Civil, Tesis: III.1o.C. J/31, Página: 1073.-

6).- Ahora bien, en virtud de que la promovente 
señala que desconoce el domicilio donde puede ser 
debidamente emplazada la demandada, y para efectos 
de tener por acreditada la ignorancia del domicilio de 
la demandada PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL, 
a reserva de ordenar el emplazamiento, gírese atento 
oficio al Licenciado ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, quien cuenta con registro nacional en su 
base de datos; con la finalidad de que informe a este 
juzgado por cuadruplicado, en el término de tres días, 
acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, si PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL, cuenta 
con domicilio particular en su base de datos nacional; 
apercibiéndolo, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento que tengan para ello, 
dentro del término señalado, se les  impondrá una multa 
por la cantidad de $868.80 (SON: OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, publicada en el Periódico Oficial el día 10 de junio 
de 2016.

5).- Toda vez que CARLOS EDUARDO CORDOVA 
QUIÑONEZ, no proporcionó el Acta de Nacimiento, CURP, 
R.FC. o Número de Seguridad Social de PETRONA 
MAGALI RAMIREZ IXCOIL, para recabar información ante 
la Delegación del IMSS y del ISSSTE, cuyas dependencias 
que también cuentan con registro nacional en su base de 
datos, se requiere a CARLOS EDUARDO CORDOVA 
QUIÑONEZ, para que en el término de tres días de 
conformidad con el numeral 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se sirva 
anexar a este juzgado el Acta de nacimiento de PETRONA 
MAGALI RAMIREZ IXCOIL, o bien, proporcione la CURP, 
R.F.C. o Número de Seguridad Social del mismo, ello para 
agotar las medidas necesarias y declarar la ignorancia de 
domicilio del hoy demandado, en su caso.

6).- Por otra parte, se ordena girar atento oficio al 
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Licenciado HÉCTOR RAMÓN VELA CU, Encargado de 
la Central de Consignación de Pensión Alimentaria del 
Primer Distrito Judicial, para que en el término de tres 
días, de conformidad con el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
sirva informar a este juzgado por cuadruplicado, si dentro 
de los archivos con que cuenta dicha central, a su cargo, 
existe domicilio particular proporcionado por PETRONA 
MAGALI RAMIREZ IXCOIL para efectos de oír y recibir 
notificaciones, lo anterior para efectos de poder llamar a 
juicio a la antes mencionada.

7).- Asimismo, se ordena girar atento oficio al Director del 
Centro de Encuentro Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, para que en el término de tres días, de 
conformidad con el numeral 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se sirva 
informar a este juzgado por cuadruplicado, si dentro de 
los archivos con que cuenta dicho centro, a su cargo, 
existe domicilio particular proporcionado por PETRONA 
MAGALI RAMIREZ IXCOIL para efectos de oír y recibir 
notificaciones, lo anterior para efectos de poder llamar a 
juicio a la antes mencionada.

8).-Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

Sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de Adscripción 
y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado, para que tengan 
intervención en el presente procedimiento.- 

9).- Ahora bien, toda vez que CARLOS EDUARDO 
CORDOVA QUIÑONEZ, señala en su escrito de cuenta 
que los menores de edad de iniciales C.M. y E. R. de 
apellidos CORDOVA RAMIREZ, se encuentran bajo su 
cuidado directo, esta autoridad tiene a bien asignar de 
manera provisional la guarda y custodia de los menores 
de edad de iniciales C.M. y E. R. de apellidos CORDOVA 
RAMIREZ, a su progenitor CARLOS EDUARDO CORDOVA 
QUIÑONEZ, mientras dure el presente procedimiento, ello 
de conformidad con el artículo 1389 Fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor, lo anterior se fija puesto que no se advierte causa 
alguna que justifique la modificación del estatus de vida 
del menor de edad.

10).- Asimismo, como medida provisional, atendiendo 
al Interés Superior del niño, entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 

materiales que permitan a los menores vivir plenamente 
y alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos, esta autoridad tiene por bien 
decretar por concepto de pensión alimentaria provisional 
el 20% (veinte por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue PETRONA MAGALI RAMIREZ 
IXCOIL, a favor de la niña de iniciales C.M. de apellidos 
CORDOVA RAMIREZ, quien es representado por su señor 
padre CARLOS EDUARDO CORDOVA QUIÑONEZ, 
misma pensión alimenticia, que surtirá sus efectos una 
vez que se le emplace a PETRONA MAGALI RAMIREZ 
IXCOIL. Lo anterior es así, toda vez que de las copias 
certificadas que anexa a la demanda se aprecia que existe 
una pensión alimenticia fijada a favor del niño de iniciales 
E. R. de apellidos CORDOVA RAMIREZ.

11).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

12).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente se 
le hace saber a las partes que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, mediante acuerdo General número 
31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de trabajo y 
medidas de contingencia del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios 
electrónicos, como parte de las medidas seguidas ante la 
presencia de del fenómeno de salud pública derivado del 
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VIRUS COVID-19, el cual se implementará a partir del 22 
de junio del 2020, quedando a su deposición la atención 
en línea de acceso atreves de los número telefónico (981) 
81 3 06 64 Ext. 1166, correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes con horario de atención 
de 10:00 a 14:00 horas.

13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN JOSE CAAMAL 
CARBALLO, ENCARGADO DEL DESPACHO  DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

ASIMISMO, SE NOTIFICA EL SIGUIENTE PROVEIDO: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE   DE DOS MIL VEINTE.

V I S T O S: 1).- El escrito de CARLOS EDUARDO CORDOVA 
QUIÑONEZ; mediante el cual señala que da cumplimiento 
a la prevención del proveído de fecha dieciséis de octubre 
de dos mil veinte, en el cual adjunta copia del acta de 
nacimiento de PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL  
con el que se acredita que fue registrada el pasado 18 de 
julio de 1993 ante la oficialía 0015 libro 13 con número de 
acta 143, CURP RAIP930428MCCMXT09 con fecha de 
inscripción 31/01/2000; RFC. RAIP930428H27 con lugar 
y fecha de emisión 24 de abril de 2020 y por ultimo copia 
de credencial de identificación oficial expedido por el INE 
con clave de elector RMIXPT93042804M600 que adjunta 
para los fines legales correspondientes y hace mención 
que el   número de seguridad social es 05209322469, ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social.

2).- El oficio 62/20-2021/4F-I de M. en D. HECTOR 
RAMPÓN VELA CÚ, encargado de la Central de 
Consignación de Pensión Alimenticia del Primer Distrito 
Judicial; mediante el cual informa que revisando el 
“Asistente de Búsqueda del Sistema de Control de 
Expedientes para la Central de Consignaciones”, no 
se encontró registro de PETRONA MAGALI RAMIREZ 
IXCOIL, en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y oficio de 
cuenta  con anexos para que obren conforme a derecho 
corresponda. 

2).- Toda vez que CARLOS EDUARDO CORDOVA 
QUIÑONEZ, ha dado cumplimiento a la prevención que 
se le hiciera con fecha dieciséis de octubre  de dos mil 
veinte, proporcionando número de seguridad social (NSS) 
05209322469, y (CURP) RAIP930428MCCMXT09; gírese 
atento oficio al DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio ubicado en 
Avenida Fundadores con esquina de la Avenida Lavalle 
Urbina, S/N del área Ah Kim Pech, de esta ciudad y al 
DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
DE SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO (ISSSTE), con domicilio 
en Av. Ricardo Castillo Oliver, por María Lavalle Urbina, 
Área Ah- Kim –Pech, Sector Fundadores, Número 28, de 
la Colonia San Francisco, de esta ciudad. C.P. 24010;  
con la finalidad de que informe a este Juzgado Segundo 
Oral Familiar, por cuadruplicado, en el término de tres 
días, acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, si PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL, quien 
cuenta con número de seguridad social es 05209322469, 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, CURP: 
RAIP930428MCCMXT09 y fecha de nacimiento 18 de 
Julio de 1993 registrada en Campeche, si cuenta con 
domicilio particular o laboral registrado en sus respectivas 
bases de datos nacional y local. 

Apercibiendo a los antes mencionados, que en caso de 
no informar lo requerido o de no justificar el impedimento 
que tengan para ello, dentro del término señalado, se les 
impondrá una multa por la cantidad de $868.80 (SON: 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N), 
equivalente a diez unidades de medida y actualización, de 
conformidad con el decreto 55 de la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado, publicada en el Periódico Oficial el 
día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).- Asimismo, se les hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
EL LICENCIADO JUAN JOSÉ CAAMAL CARBALLO, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE NOVIEMBRE  
DE DOS MIL VEINTE.---

V I S T O S: 1.- El  oficio número 50/20-2021/CEF-I  de 
la LIC. EN D. Y EN T.S. MARIAN FLORES GAMBOA 
Directora del Centro de Encuentro Familiar 1ER. Distrito 
Judicial del Estado de Campeche; mediante el cual  
informa que después de hacer una revisión minuciosa en 
archivo perteneciente al centro de encuentro familiar no se 
encontró dato alguno del domicilio solicitado-

2).-El oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1377/03-
11-2020, ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal del 
Registro Federal de Electores  del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual comunica que después de 
haber efectuado una revisión en el Padrón Electoral, se 
encontró inscrita PETRONA MAGALI RAMIREZ IXCOIL, 
en el domicilio calle 6 número 32 Colonia Lázaro Cárdenas, 
código postal 24095, Campeche, en consecuencia; SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
para que obren conforme a derecho corresponda, dándose 
vista a la parte actora para su conocimiento y manifieste lo 
que a su derecho corresponda.

2).- Ahora bien, toda vez que el Vocal del Registro Federal 
de Electores, ha proporcionado el domicilio de PETRONA 
MAGALI RAMIREZ IXCOIL; túrnese los autos a la 
actuaria interina adscrita a este juzgado, para que se sirva 
emplazar a la antes mencionada, en el domicilio ubicado 
en la calle 6 número 32 Colonia Lázaro Cárdenas, código 
postal 24095, Campeche; corriéndole traslado con copia 
de la demanda y de los documentos acompañados, así 
como del auto de fecha dieciséis  de octubre de dos mil 
veinte, para que dentro del plazo señalado en el citado 

auto, ocurra a producir su contestación ante este juzgado, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.

3).- Para este efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Asimismo y de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” < 

4).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a 
la letra dice: 

“Art. 1378.-  …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…”

5).- Asimismo, se les hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI, 
EL LICENCIADO  JUAN JOSE CAAMAL CARBALLO, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA 
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Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a cuatro de 
febrero  de dos mil veintiuno.- Licda. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. - 
EXPEDIENTE NÚMERO 190/18-2019/JMOI

C. JORGE POOT CABALLERO
C.JORGE LUIS POOT CETINA.
 C. LAURA ISABEL MEDINA DÍAZ 

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTO NÚMERO 190/18-2019/JMOI 
RELATIVO AL JUICIO DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LOS CC. EUNICE 
ABIGAIL CETINA BASULTO, JORGE POOT CABALLERO 
Y JORGE LUIS POOT CETINA, LA C. JUEZA PRIMERO 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Visto el estado que guardan los presentes autos y la nota 
secretarial de cuenta, SE PROVEE: 

De la nota actuarial de fecha once de enero de dos 
mil veintiuno, se observa que la actuaria adscrita a 
este juzgado, hizo constar que no le fue posible dar 
cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha siete 
de enero del año en curso, por las razones que asentó en 
su diligencia. 

Ahora, de la revisión de los presentes autos se advierte 
que hasta la presente fecha no se ha logrado la notificación 
de los CC. JORGE POOT CABALLERO y JORGE LUIS 
POOT CETINA, y de la C. LAURA ISABEL MEDINA DÍAZ, 

toda vez que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio del demandado con los oficios enviados a las 
autoridades correspondientes, en el Estado de Campeche, 
y las búsquedas realizadas por la actuaria adscrita a este 
Juzgado, como consta en las diligencias de fechas once 
de octubre de dos mil diecinueve, once de noviembre de 
dos mil veinte, y once de enero de dos mil veintiuno.

Asimismo, pese a que se envió el exhorto número 
40/19-2020/JMO1, al Juez competente de Chetumal, 
Quintana Roo, el mismo ha sido infructuoso en cuanto a la 
localización del C. JORGE CABALLERO POOT.

Es pertinente decir que el acceso a la justicia constituye 
una norma imperativa de derecho internacional; es decir, 
es un derecho humano que amerita ser respetado por 
todas las naciones. En el caso del Estado Mexicano el 
alcance de tal prerrogativa esencial, se articula a través 
de la garantía judicial del debido proceso, contenida en 
los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de ahí que todo procedimiento 
desarrollado en las leyes secundarias en nuestro país, 
debe ser interpretado en clave de derechos humanos, tal 
y como dispone el diverso artículo 1º de la Constitución 
General.

Acorde a dicha convencionalidad y a la Constitución 
Federal, el emplazamiento o notificación, es un presupuesto 
procesal que implica el respeto a la garantía de audiencia 
o el derecho que tiene toda persona de ser oída y vencida 
en juicio, que preconiza el artículo 14 Constitucional, 
garantía que va de la mano con la garantía del debido 
proceso legal, debe realizarse de manera correcta, y 
debido a que es una cuestión de orden público, su falta 
o defectuosa realización debe corregirse de oficio por el 
juzgador de primera instancia, puesto que su ausencia 
o irregular verificación implica que no llegó a constituirse 
la relación procesal entre actor y demandado, y por tal 
razón, no puede pronunciarse ningún fallo adverso al reo. 

En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento o 
notificación, es de orden público y por ende su estudio 
es de oficio, así lo ha sustentado la entonces Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la tesis de jurisprudencia que bajo el rubro: 
“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO Y 
SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, aparece visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia Civil, página 195, 
que a la letra dice:

 “EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento 
o su verificación en forma contraria a las disposiciones 
aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
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imposibilita al demandado para contestar la demanda 
y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 
defensas a su alcance; además, se le priva del derecho 
a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir 
las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a 
formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo 
que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta 
violación procesal ha permitido la consagración del criterio 
de que el emplazamiento es de orden público y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó 
o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes de 
la materia. 
Por otra parte, en relación al emplazamiento o notificación 
por edictos, es importante señalar que representa el 
último recurso, después del empleo de otros que se 
consideran más eficaces y seguros para producir certeza 
de que el demandado ha sido puesto en conocimiento 
de la existencia de un juicio en su contra, seguido por 
persona determinada y ante Juez claramente identificado 
y localizable, para que esté en aptitud de ocurrir a él y 
producir su defensa en los términos que estime más 
convenientes. 
De ahí que el emplazamiento o notificación, debe 
realizarse por edictos únicamente cuando se ha tratado 
de localizar al demandado en todos los domicilios de los 
que se tenga noticia. 
Y del análisis de las actuaciones efectuadas en el presente 
Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de Alimentos 
promovido por la C. EUNICE ABIGAIL CETINA BASULTO, 
y los CC. JORGE POOT CABALLERO y JORGE LUIS 
POOT CETINA, juicio al que también fue llamada la C. 
LAURA ISABEL MEDINA DÍAZ, en representación de la 
niña de iniciales B.I.P.M. y del niño de iniciales A.A.P.M.,  
que al tenor de lo dispuesto en el artículo 453 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, hacen prueba plena.
Por lo tanto, ante la imposibilidad de localizar a los CC.  
JORGE POOT CABALLERO y JORGE LUIS POOT 
CETINA, y a la C. LAURA ISABEL MEDINA DÍAZ, y 
considerando que en los preceptos 1, 2, 3, 7, 8, 9, 12 y 18 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, se establecen 
una serie de derechos de los menores de edad con la 
finalidad de otorgarles dicha protección integral sobre la 
base del principio del interés superior de la niña, niño o 
adolescente, y el cambio de visión que operó respecto 
de este sector poblacional en virtud de la Declaración de 
los Derechos del Niño de 1959 y la Convención Sobre los 
Derechos del Niño de 1989, en cita, pues antes se les 
consideraba sujetos a determinado tipo de protección y 
actualmente como sujetos titulares de derechos.

En consecuencia, ante la imposibilidad de la notificación 
de los CC.  JORGE POOT CABALLERO y JORGE LUIS 
POOT CETINA, y de la C. LAURA ISABEL MEDINA DÍAZ, 
con fundamento en los artículos 130, fracción IV, y 1379 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y aplicando 
por identidad de razón los numerales 106 y 269 ibídem, 
a fin de que el asunto no quede paralizado, se ordena la 

notificación de los CC.  JORGE POOT CABALLERO y 
JORGE LUIS POOT CETINA, y de la C. LAURA ISABEL 
MEDINA DÍAZ, por medio del Periódico Oficial del Estado, 
para tal efecto publíquese la parte conducente de este 
proveído y los autos de fechas treinta de septiembre de 
dos mil diecinueve, y catorce de enero de dos mil veintiuno, 
POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, 
para que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, comparezcan ante este juzgado a imponerse 
de los presentes autos.
Asimismo, se les requiere para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, apercibidos que en caso de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se hará por medio de cédula que se fije en los de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 97 Ibídem. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA 
PEÑA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA ESMERALDA DE JESÚS JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ, SECRETARIA DE ACTAS. 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE.

Visto el estado que guardan los presentes autos, se 
provee:
Primeramente, es pertinente decir que en el presente 
asunto se encuentran involucrados los derechos de 
los niños de iniciales G.M.P.C., A.A.P.M. y B.I.P.M., 
por lo que de conformidad con los artículos 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
3º de la Convención sobre los Derechos del Niño, se debe 
privilegiar su interés superior sobre el interés particular de 
sus progenitores.
Por tanto, se admite el presente asunto de aprobación de 
convenio de Fijación de Alimentos y Aseguramiento de 
Alimentos, promovido por los CC.  Jorge Poot Caballero 
(deudor alimentario) y Eunice Abigail Cetina Basulto, por 
su propio y personal derecho y en representación de 
la niña de iniciales G.M.P.C., y Jorge Luis Poot Cetina 
(acreedores alimentarios).
Y en vista de que hasta la presente fecha el C. Jorge Poot 
Caballero no ha dado  cumplimiento a lo requerido en el 
proveído del día veinte de junio de dos mil diecinueve, 
toda vez que únicamente adjuntó la certificación del acta 
de nacimiento del niño de iniciales A.A.P.M., pero omitió 
exhibir la certificación del acta de nacimiento de la niña de 
iniciales B.I.P.M., y tampoco ha proporcionado el domicilio 
de la C. Laura Isabel Medina Díaz progenitora del niño 
de iniciales A.A.P.M. y de la niña de iniciales B.I.P.M., 
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a reserva de proveer lo que corresponda respecto al 
convenio exhibido por los promoventes, con fundamento 
en los artículos 111 y 130, fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnense 
los autos a la actuaria de la adscripción a fin de que se 
sirva requerir al C.  Jorge Poot Caballero, a fin de que 
en el término de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que sea notificado del presente proveído, 
señale el domicilio de la C. Laura Isabel Medina Díaz, en 
la inteligencia que de no dar cumplimiento en el término 
concedido se le compelerá con los medios de apremio 
previstos en el artículo 81, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.
Lo anterior, dado que el C. Jorge Poot Caballero 
tiene diversos acreedores alimentarios, y ello implica 
necesariamente la redistribución de la pensión alimenticia, 
por lo que acorde al principio de proporcionalidad que 
establece el numeral 327 del Código Civil del Estado, se 
deben conocer las posibilidades de quien deben otorgar 
los alimentos y las necesidades de quienes los deben 
recibir.
Transcurrido el término concedido al deudor alimentario, 
proceda la Secretaria de Actas a dar cuenta con el estado 
que guarden los presentes autos.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ESMERALDA DE 
JESÚS JIMÉNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO. -

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. - CASA DE JUSTICIA. 

EXPEDIENTE NÚMERO 82/19-2020/JMO1

C. DAVID IVÁN SOSA VELUETA.

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 82/19-2020/JMO1, 
relativo al JUICIO ORAL DE PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD PROMOVIDO POR LA C. PAULA RAQUEL 

DE LOS SANTOS ESPAÑA EN CONTRA DEL C. DAVID 
SOSA VELUETA,    la C. Juez Primero Mixto Civil-
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL - FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

Visto el estado que guardan los presentes autos, y el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, SE PROVEE: 

Se tiene por recibido el oficio número 1236/20-2021/
J1°AF-II, signado por el licenciado Pedro Gilberto Morales 
Olivera, Secretario de Acuerdos encargado del Despacho 
del Juzgado Primero Auxiliar Familiar (Exhortos) y de 
Cuantía Menor Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, mediante el devuelve el exhorto 
número 26/20-2021/JMO1, sin diligenciar, en virtud de que 
no se pudo emplazar al C. DAVID IVÁN SOSA VELUETA, 
por las razones que asentó la actuaria diligenciadora en 
su diligencia actuarial de fecha diecinueve de noviembre 
de dos mil veinte.

Ahora, de la revisión de los presentes autos se advierte 
que no ha sido posible el emplazamiento del  C. DAVID 
IVÁN SOSA VELUETA, pese de que se han enviado los 
exhortos 93/19-2020/JMO1 y 26/20-2021/JMO1, dirigidos 
al Juez competente de Ciudad del Carmen, Campeche, 
y que se han enviado los oficios 829/19-2020/JMO1, 
830/19-2020/JMCF-I, 831/19-2020/JCF-I, 832/19-2020/
JMCF-I, 833/19-2020/JMCF-I, 834/19-2020/JMCF-I, 
835/19-2020/JMCF-I y 836/198-2019/JMO1, de fecha diez 
de marzo de dos mil veinte, dirigidos al Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local Ejecutiva en el Estado, al Consejo Jurídico 
del H. Ayuntamiento de Campeche, al Representante 
del Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (TELMEX), al 
Secretario de Seguridad Pública, a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Campeche, a 
la Comisión Federal de Electricidad, y a los Delegados del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y del Instituto 
de Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), quienes informaron que no tienen noticia del C. 
DAVID IVÁN SOSA VELUETA.

Por lo anterior, toda vez que ha quedado acreditada la 
ignorancia del domicilio del demandado con los oficios 
enviados a las autoridades correspondientes, en el Estado 
de Campeche, en consecuencia, se declara la ignorancia 
de domicilio del C. DAVID IVÁN SOSA VELUETA, de 
conformidad con los numerales 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena el 
emplazamiento del C. DAVID IVÁN SOSA VELUETA, por 
domicilio ignorado, para tal efecto publíquese la parte 
conducente de este proveído y el de fecha veintitrés 
de enero de dos mil veinte, POR TRES VECES EN EL 
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ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente en que haya tenido 
lugar la última publicación, comparezca ante este juzgado 
a contestar la demanda instaurada en su contra, y en su 
caso, oponer excepciones, quedando las copias simples 
de traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado. 

Se hace saber al demandado que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se le realizarán por medio de cédula 
que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHAZÁRO DE LA PEÑA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MÍ, 
LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, 
SECRETARIA DE ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

“…JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE.

 Visto el estado que guardan los presentes autos y el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, se provee: 

Se tiene por recibido el escrito del licenciado Javier Jesús 
Valencia Canto, a través del cual da cumplimiento a lo 
requerido en el proveído de fecha siete de enero de dos 
mil diecinueve, de proporciona el domicilio donde puede 
ser notificado y emplazado el C. David Iván Sosa Velueta, 
siendo el ubicado en:

“calle 23 número 35, entre las calles 12 y 14 de la colonia 
las Brisas de la Ciudad de Champotón, Campeche, C.P. 
24400.”

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos, 436, 437, 458 fracción III y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor; así como 
los artículos 1376 fracción III, 1387, 1388,1389 y demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche. 

   En consecuencia, con fundamento en el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese 
al C. David Iván Sosa Velueta, en términos del auto de 
fecha siete de enero de dos mil veinte), con las copias 
simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, 
en el domicilio señalado líneas arriba, para que dentro 

del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la notificación, ocurran 
ante este juzgado a contestar la demanda y a oponer 
excepciones si las tuvieren. 

  Se previene al demandado que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche donde 
pueda oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

   Ahora bien, el artículo 1389, fracción II, del Código 
Procesal Civil del Estado establece que el juez asignará 
de manera provisional la guarda y custodia del menor de 
edad a la persona o institución que, a su prudente arbitrio, 
considere que es la adecuada para tener al menor 
mientras se resuelve el procedimiento; se concede la 
guarda y custodia provisional de la niña de iniciales F.A.S 
de los S., a favor de la  C. Paula Raquel de los Santos 
España, atendiendo a que por mandato constitucional 
y convencional contenidos en los artículos 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 3 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, en 
todos los asuntos en los que se involucren derechos de 
niños, debe atenderse a su interés superior y la protección 
integral de sus derechos.

   Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención a 
la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y a la 
representante de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes en todas las fases del presente 
procedimiento hasta su conclusión.

   En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene. 

	
      De igual forma, se faculta a la actuaria, para que 
en el caso de que al constituirse en el o los domicilios 
respectivos no sean los correctos y fuere informada de 
que las personas buscadas puedan ser notificadas en 
uno diverso que se le proporcione, practique en dicho 
domicilio la notificación ordenada, debiendo asentar en 
cualquier caso la razón que correspondiere.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 2 de 2021

partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto. 

Con fundamento, en lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, los 
de desistimiento de la demanda, de la instancia o de la 
pretensión procesal y en caso de las pruebas a que se 
refiere el numeral 1431 Ibídem). 

  Por último, acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 1371, fracción I, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIELA CHÁZARO DE LA 
PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMERA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, 
SECRETARIA DE ACTAS…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO. -

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Jose María Santos Colli Hau. -fallecido-.

En el expediente número 9/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María Rosenda 
Panti Moo, en contra de la Empresa denominada 
Augusta Sportswear de México S. DE R.L DE C.V,  con 
fecha 16 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José María Santos Colli Hau,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 

fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 16 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ernesto Cervera Abarca. -fallecido-.

En el expediente número 10/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Antonia 
Alvarado Galván en contra del Instituto Campechano 
con fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Ernesto Cervera Abarca,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  
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Ricardo Salvador Castillo Pérez. -fallecido-.

En el expediente número 11/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Nelly Castro 
Caballero en contra del Instituto Campechano con 
fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Ricardo Salvador Castillo Pérez,  comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Josué Benjamín Poot Peña. -fallecido-.

En el expediente número 12/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María Elena 
Aguilar Vargas en contra del Instituto Campechano y 
la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 5 de 
enero de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Josué Benjamín 
Poot Peña,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 

contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 5 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Erick Antonio Garma Poot -fallecido-.

En el expediente número 16/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Itzell Guadalupe 
Vera Laynes, en contra de Proveedora en Servicios 
Administrativos de Organizaciones S.A de C.V; con 
fecha doce de enero de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Erick Antonio Garma Poot,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día doce de enero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día martes 12 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.
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 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Sansores Sosa. -fallecido-.

En el expediente número 21/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por las Ciudadanas Arlene Guadalupe 
Acosta Mass y Michelle Guadalupe Sansores Acosta, 
en contra del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), 
con fecha 25 de enero de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Miguel Angel Sansores Sosa  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 25 de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 25 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gaspar  Alberto de Atocha Pérez Martínez. -fallecido-.

En el expediente número 30/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María de los 
Ángeles Sabido Coral, en contra de la en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche,  con fecha cinco 
de febrero de dos mil veintiuno, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Gaspar  Alberto de Atocha Pérez Martínez, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 

Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día cinco de febrero de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día cinco de febrero de dos mil veintiuno. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Antonio Minaya Peralta. -fallecido-.

En el expediente número 31/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Candelaria 
de Jesús Cauich Dzib, en contra de la en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche,  con fecha ocho 
de febrero de dos mil veintiuno, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Antonio Minaya Peralta, comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día ocho de febrero de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día ocho de febrero de dos mil veintiuno. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 
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María Leonor Suárez Tacu. -fallecido-.

En el expediente número 40/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Jesús 
Armando Rivera Velázquez, en contra de la Universidad 
Autónoma de), con fecha 19 de febrero de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida María Leonor Suárez Tacu  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de febrero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 19 de febrero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE  HEREDEROS.

EXP. 154/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ELÍAS KANTÚN 
CAMAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE DZIBALCHÉ, CALKINÍ, CAMPECHE, MÉXICO, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA, NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, DE 
LA COLONIA SAN RAFAEL, DE ESTA CIUDAD, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

C. LIMBERT ELÍAS KANTÚN PECH, ALBACEA  

PROVISIONAL.- LICENCIADA EN DERECHO IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS ENCARGADA DE LA PRESENTE 
DILIGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
72 FRACCIÓN I Y 117 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO.

CONVOCATORIA 54/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 175/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) PEDRO 
FERRER SAN LUCAS, QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE ENERO DEL 
2021

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. ALAN 
ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de María América Pacheco Moo quien fuera 
originaria de San Francisco de Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 03 de 
febrero de 2021.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
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PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de María América Pacheco Moo quien fuera originaria de 
San Francisco de Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 03 de febrero de 
2021.- Manuel Román Almeida Román apoderado legal 
de Idelfonso Balan Bolivar.- Rúbrica.

Para publicación por una sola vez en el periódico oficial.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 53/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE FREDDY ARTURO 
RODRÍGUEZ ACUÑA, QUIEN FUERAN ORIGINARIO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A ONCE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. WALTHER ISRAEL 
RODRÍGUEZ ÁVILA, ALBACEA PROVISIONAL.- MTRA. 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- MTRA. EN DERECHO LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 

INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXP. 53/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE FREDDY ARTURO 
RODRÍGUEZ ACUÑA, QUIEN FUERAN ORIGINARIO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A ONCE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. WALTHER 
ISRAEL RODRÍGUEZ ÁVILA, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA 43/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 224/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MARIA 
JESUS BRITO HERNANDEZ, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 08 DE ENERO DEL 
2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
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que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 31/20-2021/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  GLORIA ELIZELLY RAMIREZ MASSA quien 
fuera originaria y  vecina de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  08 de 
diciembre del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. Bremda 
Leticia Rodriguez Escamilla,  Secretaria de Acuerdos 
Interina.- Rúbricas.	

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. -

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA 
CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DE LOS 
AUTORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LOS CIUDADANOS CECILIA ORTEGA SOSA, 
APOLONIO PECH TZEK y MARIA CRISTINA PECH 
ORTEGA, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA 
No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 
51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. 

San Francisco de Campeche, Campeche 03 de febrero del 
año 2021.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO, 
LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- CAGJ-
430706HJ1, CED. PROF. 533572.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor  DOMINGO WILBERT 
ORTIZ PAZOS TAMBIEN CONOCIDO COMO WILBERT 
ORTIZ PASOS, quien falleciera el día 11 de Agosto del 
2019, denuncia que hace la señora  LUZ DEL CARMEN 
CAMBRANIS PUGA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   23   de   FEBRERO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 34, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA 3 DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIUNO, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LA SEÑORA MARIA DEL ROSARIO MORALES 
CARRILLO, PRESENTADA POR SU ESPOSO EL SEÑOR 
JAVIER CHAVARIN PIMENTEL, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES   SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 3 DE 
FEBRERO DEL 2021.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 31 
DE DICIEMBRE DEL  AÑO 2020; ANTE MI, SE RADICO 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO IN TESTAMENTARIO 
A BIENES DEL 50% DE LOS DERECHOS DE 
COPROPIEAD DEL SEÑOR GONZALO UICAB CAB, 
QUIEN FUERA ORIGINARIO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, CAMPECHE; POR LO QUE EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
33 FRACCION II DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR; SE CONVOCA 
A LOS HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA No. 
45, UBICADO EN CALLE 14 No. 161 ENTRE 57 Y 59 
COLONIA CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD; 
CON LA FINALIDAD QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS 
Y DOCUMENTOS QUE LO FUNDEN DENTRO DEL 
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TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, LAS QUE SE HARAN EN PERIODOS DE 
10 DIAS POR 3 VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 29 de enero de 
2021.- LIC. MARTIN ALFONSO CARRILLO AGUILAR.- 
TITULAR.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número veintidós (22) otorgada ante 
Mí, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno, se 
denunció la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien 
respondiera al nombre de MIGUEL ANGEL CUPUL PEÑA; 
quien fuera originario de esta Ciudad de Campeche; por 
LA SEÑORA LIBIA MARIA BETANCOURT PASTRANA, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número TREINTA Y CINCO de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 28 de Enero de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintiuno de enero de dos mil veintiuno, se dio inicio 
a el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes 
de quien respondiera al nombre de JOSE VENTURA 
CHABLE, quien fuera vecino de esta Ciudad, por el 
señor GERARDO RAFAEL CHABLE CHAN, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, en 
vigor, se convoca a los herederos y acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número TREINTA Y CINCO de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 26 de enero de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
MAGA-410213 FH2.- CED. PROF. 460787.- NOTARIO 
PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A, 
Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO DOCE (112/2019), 
otorgada en esta Capital, el Veintidós de Marzo del Dos 
Mil Diecinueve, ante mí, Licenciado Jorge Luis Ortega 
Gonzalez, en el Protocolo NUMERO SETENTA Y 
NUEVE, de la Notaría Pública Número siete a mi cargo, 
se Inició la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria DEL 
CIUDADANO RAFAEL MANUEL ROMERO TREJO, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 20 de Enero 
del 2021.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. 
OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 14 DE ENERO 2021, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
EFREN PRIEGO PEREZ, ORIGINARIO DE SAN JOSE 
, CARMEN, CAMPECHE Y VECINO DEL POBLADO 
CHONTALPA, ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA 
SEÑORA MARIA GUADALUPE PRIEGO HERNANDEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 14 DE ENERO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3,  AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.
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